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S E S I O N 363, O R D I N R A I A, EN 25 B I S DE J U N I O DE 1821 

P R E S I D E N C I A . D E DON J U A N AGUSTIN ALCALDE 

SUMARIO.—Asis tenc ia .—Cuenta .—El grado de doctor.—Obras piasen favor del Instituto de Coquimbo—Sueldo 

de los relatores i del portero de la Cámara de Justicia—Acta.—Anexos. 

Asisten los señores: 

Alcalde J u a n Agust ín 
Cienfuegos José Ignacio 
Fon tec l l l a Francisco B. 
Perez Franc isco Antonio 
Rozas José Maria de 
Vi l la r rea l José Maria (secretario) 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

De una nota en que el Gobernador-Inten-

dente de la capital comunica haber ordena-

do a don Máx imo Barros, en obedecimiento 

a lo dispuesto por el Excmo. Senado, que de-

vuelva a don Manuel Salas dos cojines i las 

tres fundas que pertenecen a éste. (Anexo 

man. 290. V. sesión del 22.) 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

i.° Que en adelante persona a lguna sea 

recibida al ejercicio de la abogacía hasta 

que obtenga el grado de doctor, el cual será 

conferido de gracia. (Anexo man. 291.) 

2° Aplicar al Ins t i tu to de Coquimbo las 

obras pías dispuestas por don Francisco Ro-

zas i don Nicolás del Pozo, reservando una 

parte de la del último para ejercicios i mi-

sas, i con el objeto de ejecutar este acuerdo, 

pedir al representante del Cabildo de aquella 

ciudad, informe sobre la cuantía del legado 

de Pozo. (Anexo man. 292. V. sesión del 22.) 

3.0 Instar de nuevo al Supremo Director, 

a que aumente los sueldos de los relatores 

i del portero de la Cámara de Justicia, a fin 

de prohibir el cobro de derechos a los liti-

gantes. (Anexo núm. 293. V. sesiones del 4 

de Marzo i del 29 de Julio de 1S19, i del jo 

Abril de 1823.) 

A C T A 

En la ciudad de Santiago de Chile, a veinticinco 
dias del mes de Junio de mil ochocientos vein-
tiún años, en la sesión ordinaria de este dia, or-
denó el Excmo. Senado se manifestara al Excmo. 
Señor Supremo Director que, para restablecer la 
Universidad a su antiguo esplendor i que en ella 
se viera premiado el mérito de los hombresque se 




